
Proceso No. 50001400300520210015100 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), de nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024).   

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de 
conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

  PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA promovido por CAMILO ANDRES NIÑO 

MORALES, contra JAVIER ROBAYO ZARABANDA y TATIANA GIGLIOLA 
DIAZ TAFUR, por pago total de la obligación.  

  
  SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como 
corresponda.  

 
TERCERO: ORDENAR la entrega de la suma de $4.429.774 al 

demandante CAMILO ANDRES NIÑO MORALES. Ofíciese como 

corresponda. 
 

CUARTO:  ORDENAR la devolución de la suma de $1.176.773 
a quien le hubieren sido retenidos. Ofíciese como corresponda.  

 
QUINTO: Como quiera que el presente proceso se adelanta 

de manera virtual, no encuentra procedente el Despacho disponer el 
desglose de los documentos allegados como base a la presente acción. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada 
la presente providencia y previa anotación en los libros respectivos. 

 
SEPTIMO: ORDENASE por secretaria la verificación de la 

existencia o no de embargos de remanentes y en caso positivo proceda 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 466 del C. G. P. 

 
  NOTIFÍQUESE  

 
 

  
JOSE VICENTE ANDRADE OTAIZA 

Juez 
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EJECUTIVO   No.  500014003005 2023 00929 00           
      
 
    JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
    Villavicencio (Meta), de nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024).  
 
    De los documentos acompañados con la demanda, 
resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible 
de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos los requisitos   de los 
artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
    R E S U E L V E. 
 
    LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, para que dentro del término de cinco (5)   
días, CLAUDIA MILENA DURAN BUITRAGO, pague a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., NIT. 8000378008, las siguientes sumas de 
dinero: 
 
                      1.-$ 30.000.000.oo   como capital representado en el 
pagare No.031546100005557, allegado   a las presentes diligencias, más los 
intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la   superintendencia 
financiera de Colombia, a partir del 13-10-2023 y hasta cuando el pago se 
verifique.   
     1.1 $ 6.908.436.oo, como intereses remuneratorios, 
pactados en el título valor. 
                                          2.-$ 2.495.000.oo  como capital representado en el 
pagare No.4866470215051376, allegado   a las presentes diligencias, más los 
intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la   superintendencia 
financiera de Colombia, a partir del 13-10-2023 y hasta cuando el pago se 
verifique.   
     1.1 $ 191.741.oo, como intereses remuneratorios, 
pactados en el título valor. 
     Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
                                          Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada 
en el artículo 289 y siguientes del   Código   General del Proceso. 
 
. 
    Reconózcase personería a la Dra. LUZ RUBIELA 
FORERO GUALTEROS, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 23488492 y 
T.P. No. 37756 del   C.S.J., como apoderada judicial   de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.   
                        
 
              NOTIFIQUESE. 
El    Juez, 
 
 
    JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA.- 
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Proceso No. 50001400300520230023300 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

   
En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de 

conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado, 
RESUELVE: 

 
  Primero: DECLARAR terminado el presente proceso 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA promovido por EDWIN ROLANDO LEON 
CACERES como propietario del establecimiento de comercio SOLUCIONES 

EMPRESARIALES Y HOGAR, contra la sociedad MF ARQUITECTURA S.A.S., 
por pago total de la obligación.  

  
  Segundo: DECRETAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como 
corresponda.  

 

Tercero: En el evento de encontrarse dineros consignados en 
la presente acción y siempre que no se encuentre embargado el 

remanente, ORDENASE la devolución de los mismos a quien hubieren sido 
retenidos. Ofíciese como corresponda.  

 
Cuarto: Como quiera que el presente proceso se adelanta de 

manera virtual, no encuentra procedente el Despacho disponer el 
desglose de los documentos allegados como base a la presente acción. 

 

Quinto: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada 
la presente providencia y previa anotación en los libros respectivos. 

 
Sexto: ORDENASE por secretaria la verificación de la 

existencia o no de embargos de remanentes y en caso positivo proceda 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 466 del C. G. P. 

 
No se acepta la renuncia a términos.  

 
  NOTIFÍQUESE  

 
 

  

JOSE VICENTE ANDRADE OTAIZA 
Juez 
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HIPOTECARO   No.   5000140 03005 2024 00197 00  

 
                JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
 
       Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos 
mil veinticuatro (2024).  
 
                                             De los documentos acompañados con la 
demanda, resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, 
expresa y exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos los 
requisitos de los artículos 422, 430 y 468 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, 
     
                                             R ES U E L V E. 
 
       LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, con TITULO HIPOTECARIO, para que 
dentro del término de cinco (5) días, JOSÉ CAMILO ÁLVAREZ ROMERO, 
mayor de edad y de esta vecindad, pague a favor del BANCO CAJA SOCIAL 
S.A., las siguientes sumas de dinero:  
 
                                             1.- $ 99.146.62 por concepto de capital 
correspondiente a la cuota No. 16 vencida el 18-05-2023, representada en el 
pagare No. 133200835211 e hipoteca allegados a las presentes diligencias, 
más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera de Colombia a partir del día siguiente a su 
vencimiento y hasta cuando el pago se verifique. - 
                                             1.1.- $ 265.149.27, por concepto de intereses de 
plazo, de la cuota antes mencionada. 
                                             2.- $ 99.722.35 por concepto de capital 
correspondiente a la cuota No. 17 vencida el 18-06-2023, representada en el 
pagare No. 133200835211 e hipoteca allegados a las presentes diligencias, 
más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera de Colombia a partir del día siguiente a su 
vencimiento y hasta cuando el pago se verifique. - 
                                             2.1.- $ 264.573.54 por concepto de intereses de 
plazo, de la cuota antes mencionada. 
                                             3.- $ 100.300.31 por concepto de capital 
correspondiente a la cuota No. 18 vencida el 18-07-2023, representada en el 
pagare No. 133200835211 e hipoteca allegados a las presentes diligencias, 
más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera de Colombia a partir del día siguiente a su 
vencimiento y hasta cuando el pago se verifique. - 
                                             3.1.- $ 263.995.58 por concepto de intereses de 
plazo, de la cuota antes mencionada. 
                                             4.- $ 100.882.51 por concepto de capital 
correspondiente a la cuota No. 19 vencida el 18-08-2023, representada en el 
pagare No. 133200835211 e hipoteca allegados a las presentes diligencias, 
más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera de Colombia a partir del día siguiente a su 
vencimiento y hasta cuando el pago se verifique. - 
                                             4.1.- $ 263.413.38 por concepto de intereses de 
plazo, de la cuota antes mencionada. 
                                             5.- $ 66.158.20 por concepto de capital 
correspondiente a la cuota No. 20 vencida el 18-09-2023, representada en el 
pagare No. 133200835211 e hipoteca allegados a las presentes diligencias, 



 

 

más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera de Colombia a partir del día siguiente a su 
vencimiento y hasta cuando el pago se verifique. - 
                                             5.1.- $ 411.151.90 por concepto de intereses de 
plazo, de la cuota antes mencionada. 
                                             6.- $ 66.754.53 por concepto de capital 
correspondiente a la cuota No. 21 vencida el 18-10-2023, representada en el 
pagare No. 133200835211 e hipoteca allegados a las presentes diligencias, 
más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera de Colombia a partir del día siguiente a su 
vencimiento y hasta cuando el pago se verifique. - 
                                             6.1.- $ 410.551.57 por concepto de intereses de 
plazo, de la cuota antes mencionada. 
                                             7.- $ 67.360.32 por concepto de capital 
correspondiente a la cuota No. 22 vencida el 18-11-2023, representada en el 
pagare No. 133200835211 e hipoteca allegados a las presentes diligencias, 
más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera de Colombia a partir del día siguiente a su 
vencimiento y hasta cuando el pago se verifique. - 
                                             7.1.- $ 409.945.78 por concepto de intereses de 
plazo, de la cuota antes mencionada. 
                                             8- $ 67.971.59 por concepto de capital 
correspondiente a la cuota No. 23 vencida el 18-12-2023, representada en el 
pagare No. 133200835211 e hipoteca allegados a las presentes diligencias, 
más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera de Colombia a partir del día siguiente a su 
vencimiento y hasta cuando el pago se verifique. - 
                                             8.1.- $ 409.334.51 por concepto de intereses de 
plazo, de la cuota antes mencionada. 
                                             9- $ 68.588.42 por concepto de capital 
correspondiente a la cuota No. 24 vencida el 18-01-2024, representada en el 
pagare No. 133200835211 e hipoteca allegados a las presentes diligencias, 
más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera de Colombia a partir del día siguiente a su 
vencimiento y hasta cuando el pago se verifique. - 
                                             9.1.- $ 408.717.68 por concepto de intereses de 
plazo, de la cuota antes mencionada. 
                                            10- $ 69.210.84 por concepto de capital 
correspondiente a la cuota No. 25 vencida el 18-02-2024, representada en el 
pagare No. 133200835211 e hipoteca allegados a las presentes diligencias, 
más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera de Colombia a partir del día siguiente a su 
vencimiento y hasta cuando el pago se verifique. - 
                                             10.1.- $ 408.095.26 por concepto de intereses de 
plazo, de la cuota antes mencionada. 
                                            11.- $ 44.901.197.80 por concepto del capital 
acelerado del pagare No. 133200835211, allegado a las presentes 
diligencias, más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera de Colombia a partir del 19-02-2024 y hasta 
cuando el pago se verifique. - 
                                              Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
       Notifíquese a la parte demandada en la forma 
indicada en el artículo 289 y siguientes del   Código General del Proceso.    
                                                                       



 

 

                                             Decretase EL EMBARGO Y SECUESTRO del 
bien   inmueble hipotecado, distinguido con la matricula inmobiliaria Nro. 230-
229598, de la oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad. Librase la 
correspondiente comunicación a dicha entidad. 
 
      Para la diligencia de SECUESTRO del bien 
inmueble antes mencionado y con fundamento en el artículo 38 inciso 3o del 
C.G. P., se comisiona a la ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, sin 
facultades jurisdiccionales, por tanto, no podrá practicar pruebas, decidir 
oposiciones, resolver recursos o fijarles honorarios a la secuestre, pero se 
concede la facultad de sub comisionar. Para dicha diligencia se designa   a 
LUZ MARY CORREA RUIZ. 
      
    Por secretaria libre el respectivo despacho 
comisorio con los insertos del caso. - 
 
    Reconózcase personería a la   Dra.  NIGNER 
ANDREA ANTURI GÓMEZ, portadora de la T.P. No. 120086 del CSJ., 
cedula    Nro.  52426026, como apoderada judicial de la parte actora en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
      NOTIFIQUESE. 
El   Juez, 
 
 
            JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA. 
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EJECUTIVO   No.  500014003005 2024 00199 00 
      
    JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
    Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
    De los documentos acompañados con la demanda, 
resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible 
de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos los requisitos   de los 
artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
    R E S U E L V E. 
 
    LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, para que dentro del término de cinco (5) 
días, HAMADI NADA, paguen a favor del BANCO MUNDO MUJER S.A., las 
siguientes sumas de dinero: 
 
                                            1.- $ 51.695.946.76, como capital insoluto de la 
obligación representada en el pagare No. 7286755, allegado a las presentes 
diligencias, más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera de Colombia, a partir del 15-07-2023 y   hasta 
cuando el pago se verifique. 
                                            2.- $ 14.350.608.24, como capital insoluto de la 
obligación representada en el pagare No. 6507297, allegado a las presentes 
diligencias, más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera de Colombia, a partir del 14-07-2023 y   hasta 
cuando el pago se verifique. 
 
                                            Sobre costas se resolverá   en su oportunidad. 
 
      Notifíquese a la parte demandada en la forma 
indicada en el artículo 289 y siguientes del   Código   General del Proceso. 
|  
        Reconózcase personería al Dr. ADRIAN 
HERNANDO SARZOSA FLETCHER, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 
76327894 y T.P. No. 143205 del C.S.J., como apoderado judicial de la parte 
actora en los términos y para los efectos del poder conferido. -  
 
 
              NOTIFIQUESE. 
El    Juez, 
 
 
    JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA.-  
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PERTENENCIA     No.   50001400 3005   2024 0020000   
 
    JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
 
    Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
    SE INADMITE la anterior demanda de PERTENENCIA, 
con el fin de que la parte actora la subsane dentro del termino de cinco días (5) so 
pena de RECHAZO por las siguientes razones:    
 
    1.- Apoderado de la parte actora, adecue la pretensión 
primera del libelo demandatorio, respecto a lo mencionado a: ………. y según los 
códigos “Catastral   50606-01-010055-0002-000 o cedula catastral según el 
recibo de pago del Municipio de Restrepo Meta No. 9732 NIT 800-098-199-1 y 
matricula inmobiliaria No. 230-26301” ………………/. Lo anterior teniendo en 
cuenta que no corresponden al inmueble objeto de la presente acción.  
 
     2.  De igual forma en el numeral segundo de los 
HECHOS de la demanda.  
 
    3.  Allegue el folio de matrícula inmobiliaria Nro.  230-
58914, reciente, toda vez que el aportado lleva más de un año de su expedición, a 
la presentación de la demanda.  
  
     4. No sobra advertir que en la actualidad todos los 
procesos de declaración de Pertenencia, sea de bienes muebles o inmuebles, 
urbanos, rurales o agrarios, se tramitan de acuerdo con las normas del proceso 
verbal, previsto en el Código General del Proceso.  
 
    Respecto al avaluó catastral del bien, según lo previsto 
en los artículos 26 numeral 3º   y 28 núm. 7º del C.G.P., es para saber quién es el 
competente del mismo, es decir, Juez Civil Municipal o   Juez del Circuito.  
                                        
    El escrito de subsanación debe venir en una demanda 
integrada, teniendo en cuenta que la corrección es sobre hechos y pretensiones. -  
 
 
    NOTIFIQUESE. 
 
El   Juez, 
 
 
    JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA.- 
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EJECUTIVO   No.  500014003005 2024 00201 00             
      

 
    JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
    Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
    De los documentos acompañados con la demanda, 
resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible 
de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos los requisitos   de los 
artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
    R E S U E L V E. 
 
                                        LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, para que dentro del término de cinco (5) 
días, MAYERLI ALEXANDRA ROJAS PENAGOS, pague a favor de la 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., NIT. 8600323303, las siguientes 
sumas de dinero. 
     

                                 1.-$ 14.415.705.06, como capital representado en el 
pagare No. 22362320 allegado a las presentes diligencias, más los intereses 
moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera de 
Colombia a partir del 11-02-2024   y hasta   cuando el pago se verifique. 
     2.- $ 4.237.614.04 como intereses remuneratorios   y 
moratorios pactados en el titulo valor.     
                                          Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
    Notifíquese a la parte demandada en la forma 
indicada en el artículo 289 y siguientes del   Código   General del Proceso. 
|  
     En los términos del artículo 75 del C.G.P., el 
despacho reconoce personería jurídica a la sociedad COBROACTIVOS S.A.S., 
representada por la   Dra. ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, como apoderada 
judicial de la parte actora, de acuerdo al poder otorgado por el representante 
legal de la sociedad demandante COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.  
  
 
              NOTIFIQUESE. 
El    Juez, 
 
 
 
    JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA.  
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EJECUTIVO No.   5000140 03005 2024 00203 00 
 
                 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
       Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos 
mil veinticuatro (2024). 
                                              De los documentos acompañados con la 
demanda, resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, 
expresa y exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos los 
requisitos de los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, 
 
       R E   S U E L V E. 
 
       LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, para que dentro del término de cinco (5) 
días, FREIDER HOYOS PÉREZ, pague a favor de la entidad financiera 
BANCO DE OCCIDENTE S.A., Nit. 890300279-4, representada por DIEGO 
HERNÁN ECHEVERRI OTALORA o quien haga sus veces, las siguientes 
sumas de dinero: 
                                              
                                            1.-$ 74.408.593.00 como capital   representado 
en el pagare allegado a las presentes diligencias, más los intereses 
moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera 
de Colombia, a partir del 11-01-2024 y hasta cuando el pago se verifique.  
      2.- $ 6.904.030.00 como intereses de plazo 
pactados en el titulo valor.   
         
     Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
     Notifíquese a la parte demandada en la forma 
indicada en el artículo 289 y siguientes del   Código General del Proceso.            
                                                                        
                                  En los términos del artículo 75 del C.G.P., 
reconózcase como apoderado judicial de la parte ejecutante, a la Dra. 
SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, identificada con cedula   No. 
39.527.636 y   T.P. No. 56323. del C.S.J., como apoderada judicial de la 
parte actora en los términos y fines del poder conferido. -   
 
        NOTIFIQUESE. 
EL Juez, 
  
 
 
     JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA. 
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MONITORIO      No.   500014003 005 2024 00204 00   

  

 

    JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
    Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024).       
    SE INADMITE la anterior demanda MONITORI0, 

con el fin de que la parte actora la subsane dentro del termino de cinco días (5) 

so pena de RECHAZO por las siguientes razones:    

 

1.- Parte actora le dé cumplimiento al numeral 3º y 4º 

 del Artículo 420 del C.G.P., toda vez que, de los hechos de la demanda, se 

observa que la parte demandada cancelo dos cuotas del valor adeudado y en 

las pretensiones se observa que el mismo no fue descontado. 

   

                                       De igual forma y teniendo en cuenta que son 

prestaciones mensuales debe separar cada una, especificando la fecha de 

exigibilidad de las mismas, es decir, a que mes y año corresponden.   

    

    NOTIFIQUESE. 

 

El Juez, 

 

 

    JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA. 
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SINGULAR No.   5000140 03005 2024 00205 00 
 
                JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
    Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024).  
                                            De los documentos acompañados con la 
demanda, resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, 
expresa y exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos los 
requisitos de los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, 
 
       R E S U E L V E. 
 
       LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA, para que dentro del término de cinco (5) 
días, DIEGO ANDRÉS PEÑA CÁRDENAS, BLANCA BISNEY BERRIO 
MUÑOZ y YOVANNY ARNULFO GÓMEZ GARCÍA, mayores de edad y de 
esta vecindad, paguen a favor de MELBA LUCIA GARCÍA BUSTAMANTE, 
las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $ 1.438.000.oo, por concepto del saldo  

insoluto del mes de julio de 2023, según contrato de arrendamiento allegado 
a las presentes diligencias.                                             
                                          2.-$ 1.438.000.oo, por concepto del saldo insoluto 
del del mes de agosto de 2023, según contrato de arrendamiento allegado a 
las presentes diligencias. 
                                         3.-$ 1.438.000.oo, por concepto del saldo insoluto  
del mes de septiembre de 2023, según contrato de arrendamiento allegado a 
las presentes diligencias. 
                                         4.-$ 1.438.000.oo, por concepto del saldo insoluto 
del mes de octubre de 2023, según contrato de arrendamiento allegado a las 
presentes diligencias. 
                      5.- $ 2.876.000.oo por concepto de la cláusula 
penal a que hace mención el contrato de arrendamiento, allegado como título 
ejecutivo. 
 
                 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
    Notifíquese a la parte demandada en la forma 
indicada en el artículo 289 y siguientes del   Código General del Proceso.   
                                                         
                En los términos del artículo 75 del C.G.P., 
reconózcase personería al Dr.  JHON CORREA RESTREPO, cedula Nro. 
17331723 T.P. No. 114395 del C.S.J., como apoderado judicial de la parte 
actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. -   
 
    NOTIFIQUESE. 
El Juez, 
 
 
 
             JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA.    
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EJECUTIVO No.   50001400 3005 2024 00206 00   

  
 
    JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
    Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024).     
 
                                  SE INADMITE la anterior demanda, con el fin de que la 
parte actora la subsane dentro del término de cinco días (5) so pena de RECHAZO 
por las siguientes razones:    
  

1. Parte actora allegue el poder que le otorga la Dra.  
KAREM ANDREA OSTOS CARMONA, al Dr. ESTEBAN SALAZAR OCHOA, para 
que los represente dentro de las presentes diligencias. -   
 
 
    NOTIFIQUESE. 
 
El Juez, 
 
    
    JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA. 
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EJECUTIVO     No.   50001400 3005 2024 00208 00   

  

 
    JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
    Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
    SE INADMITE la anterior demanda EJECUTIVA, con el 
fin de que la parte actora la subsane dentro del termino de cinco días (5) so pena 
de RECHAZO por las siguientes razones:    
 

    1.- Apoderada de la parte actora, allegue la existencia y 
representación de la parte demandante COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA 
S.A. NIT. 860032330-3, en cabeza de JUAN CARLOS VELÁSQUEZ VALLEJO, 
quien le otorga poder para actuar dentro de las presentes diligencias a la sociedad 
ALIANZA SGP S.A.S.  
 
 
    NOTIFÍQUESE.  
 
El Juez, 
 
 
    JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA.  

Firmado Por:

Jose Vicente Andrade Otaiza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79394a527452706082c436bc424ea101a4f8cfcdba249c27f5221fb57fdfcf8d

Documento generado en 09/05/2024 12:51:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No.  500014003005 2024 00210 00 
 

 

 

    JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 

    Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
    Como quiera que el documento allegado como 

título valor (letra de cambio), carece de la fecha de exigibilidad del 

mismo, es por lo que el Juzgado, NIEGA EL MANDAMIENTO DE 

PAGO, solicitado en las presentes diligencias, toda vez que no se reúnen 

los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso. 

             

    Por secretaria déjense las respectivas 

constancias en el libro radicador. 

 

    El señor JESÚS ANTONIO HURTADO 

GONZÁLEZ, identificado con cedula Nro.  1121916842, actúa en 

nombre propio dentro de las presentes diligencia. -  

     
 

    NOTIFIQUESE 

El     Juez, 

 

 

       JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA.  
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EJECUTIVO   No. 50001400 3005 2024 00211 00  
  
 
    JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
    Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
    SE INADMITE la anterior demanda EJECUTIVA 
SINGULAR, con el fin de que la parte actora la subsane dentro del termino de 
cinco días (5) so pena de RECHAZO por las siguientes razones:    
 

    1.-  Apoderado de la parte actora, adecue las  
pretensiones relacionadas en la demanda, toda vez que revisada las mismas se 
observa que dichos valores superan los del título valor que allego como objeto de 
la presente acción.  
 
                                             No sobra advertir que la subsanación debe allegarse  
debidamente integrada en un solo escrito. 
    
    NOTIFIQUESE. 
 
El Juez, 
 
    JOSÉ   VICENTE ANDRADE OTAIZA.   
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PERTENENCIA No. 5000140 03 005 2024 00212 00 

 

 
                                 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
    Villavicencio (Meta), nueve (9)  de mayo de dos 
mil veinticuatro (2024). 
 
    Se ADMITE la anterior demanda   DECLARATIVA 
DE PERTENENCIA, incoada por MARÍA VICTORIA MURILLO PINEDA, por 
intermedio de apoderado judicial, contra CONSTRUCCIONES FERGRAD Y 
COMPAÑÍA LIMITADA NIT. 8001699288, representada por Fernando 
Ramírez Salgado o quien haga sus veces y CONSTRUCCIONES LAMBA Y 
CIA LTDA. NIT. 9000771390 representado por Ricardo Ramírez Salgado o 
quien haga sus veces y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, que se 
crean con derechos sobre el bien inmueble con matricula inmobiliaria 230- 
182479, a que se hace mención en el libelo demandatorio.  
 
                                          De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de veinte (20) días, para que se pronuncien 
al respecto. (Artículo 369 del C.G.P.). 
 
    Désele el trámite VERBAL, TITULO I CAPITULO I, 
Disposiciones generales del Código General del Proceso.       
                                                    
                                         ORDENESE el emplazamiento a todas las 
personas INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el 
respectivo bien, en la forma prevista   en el artículo 108 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 10 de la ley 2213 del 13-06-2022. 
 
                           La parte actora debe darle cumplimiento al 
numeral 7º del artículo 375 del C.G.P. 
 
                                           De conformidad al artículo 592 del Código   
General del Proceso, decrétese la inscripción de la presente demanda 
ordinaria, en el folio de matrícula No.- 230-182479. Ofíciese a la oficina de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad, a fin de que registren dicha medida y 
expidan el certificado correspondiente.                                                        
      
                       Conforme lo ordena el inciso 2º del numeral 6 del 
artículo 375 del C.G.P., por secretaria, comuníquese la existencia del 
presente proceso a las entidades relacionadas en el mismo, para que, si lo 
consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el 
ámbito de sus funciones.      
 
                                          Por secretaria, désele cumplimiento al artículo 2º 
del Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 de marzo del 2014, proferido por el 
Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa de la ciudad de 
Bogotá, es decir, incluir las presentes diligencias en el Registro Nacional de 
procesos de pertenencia.  
 
                                      Teniendo en cuenta que respecto del citado inmueble   
matriculado bajo el Nro.  230- 182479, existe una hipoteca vigente, désele 
cumplimiento al artículo 375 núm. 5 del C.G.P.   
 
                                                
                                       Reconózcase personería al Dr. Víctor Humberto 
Parrado Rodríguez, T.P. No. 335470 C.S.J., cedula No. 1071302217, como 



apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido. –  
 
    NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 
 
 
    JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA.  
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VERBAL      No.   50001400 3005   2024 0021300  

  
 
    JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
    Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
    SE INADMITE la anterior demanda DECLARATIVA con 
el fin de que la parte actora la subsane dentro del termino de cinco días (5) so 
pena de RECHAZO por las siguientes razones:    
 

    1.-  Apoderado de la parte actora, allegue el poder que  
le otorga la señora LUZ MARINA MEJÍA DE QUIROGA, para actuar dentro de las 
presentes diligencias, toda vez que el aportado no corresponde para esta clase de 
proceso, ni está dirigido al Juez del conocimiento.      
 
    2.- De igual forma y teniendo en cuenta que pretende 
reconocimiento de Indemnización, debe dar cumplimiento al artículo 206 del 
C.G.P., discriminando cada uno de los rubros que solicite.  
  

 
    NOTIFIQUESE. 
 
EL   Juez, 
 
 
    JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA.  
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APREHENSIÓN No.-     500014003005 2024 00214 00 
 

 
              JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
    Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
    Con base   a lo dispuesto en el artículo 17 numeral 8º    
del Código General del Proceso, la ley 1676 de 2013 y el   Decreto 1835 de 2015, 
articulo 2.2.2.4.2.3 núm. 2º, ADMÍTASE la anterior solicitud de APREHENSIÓN y 
ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA del vehículo de placas IFN128, al 
acreedor Garantizado FINANZAUTO S.A. BIC, identificado con el Nit. 860028601-
9, contra el garante   ERIKSSON ANDRÉS RODRÍGUEZ RIOBUENO, cedula No. 
80794211.  
 
    Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA la 
APREHENSIÓN Y ENTREGA del bien mueble en garantía vehículo de placas IFN 
128. 
       Por secretaria ofíciese a la Policía Nacional- SIJIN 
Seccional Automotores, para que procedan a la inmovilización y a la ENTREGA 
inmediata del referido automotor al   Acreedor Garantizado FINANZAUTO S.A. 
identificado con el Nit. 860028601-9, en los parqueaderos relacionados en el 
numeral segundo de las pretensiones de la petición y conforme lo solicita el 
apoderado de la parte actora.       
 
                                        Hágaseles saber que en el evento en que no sea 
posible ubicar el vehículo en   la dirección antes mencionada, deberán dejarlo en 
el lugar   que esa autoridad disponga, siempre y cuando cuenten con el debido 
cuidado del rodante, e informen inmediatamente al Acreedor Garantizado 
FINANZAUTO S.A. BIC, Nit. 860028601-9   a     través     del     correo electrónico 
contacto@consultorestribe.com, con el fin de que la entidad financiera solicitante 
pueda retirar el vehículo automotor de dicho lugar y de esta forma se formalice la 
entrega a la que tiene derecho.  
     
     Cumplido lo anterior infórmese a este despacho, tanto 
por la Policía Nacional como por la entidad interesada. 
 
    Reconózcase   al Dr.  DANIEL SANTIAGO TORRES, 
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1020809244 y T.P.  No. 399825 del 
C.S.J, quien actúa como apoderado judicial sustituto de la parte actora en los 
términos y fines del poder conferido. 
 
     
    NOTIFIQUESE. 
El    Juez, 
 
 
           JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA. 
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EJECUTIVO No. 500014003005 2024 00216 00 

 

    JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 

    Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
    De los documentos    acompañados a la misma, 

resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos los requisitos   de los 

artículos 422 y   430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

   

    R E   S U E L V E. 

 

    LIBRAR   MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía 

EJECUTIVA   DE MENOR CUANTÍA, para que dentro del término de cinco 

(5) días, FREDY ARTURO AMADOR RUIZ, pague a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., NIT 8600343137, representado por el señor LUIS 

FERNANDO GONZALEZ SOLORZA o quien haga sus veces, las siguientes 

sumas de   dinero: 

                                          1.-$ 7.420.192.oo, por concepto del saldo al canon 

de arrendamiento mensual causado y vencido el 14-02-2024, respecto al 

contrato de Leasing Nro. 001-03-0001018369 allegado a las presentes 

diligencias, más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 

superintendencia bancaria, a partir del día siguiente a   la fecha de su 

vencimiento y hasta cuando el pago se verifique.     

                                           2.-  Mas los cánones de arrendamiento que se   

causen durante el transcurso del proceso, con ocasión del mencionado contrato 

de conformidad al Artículo 431 inciso 2º del C.G.P.).   

                                          3.-$ 31.397.197.oo, por concepto del saldo al canon 

de arrendamiento mensual causado y vencido el 30-10-2024, respecto al 

contrato de Leasing Nro. 001-03-0001017876 allegado a las presentes 

diligencias, más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 

superintendencia bancaria, a partir del día siguiente a   la fecha de su 

vencimiento y hasta cuando el pago se verifique.     

                                           4.-  Mas los cánones de arrendamiento que se   

causen durante el transcurso del proceso, con ocasión del mencionado contrato 

de conformidad al Artículo 431 inciso 2º del C.G.P.).   

                                           5.-$ 19.219.336.oo, por concepto del saldo al canon 

de arrendamiento mensual causado y vencido el 30-01-2024, respecto al 

contrato de Leasing Nro. 001-03-0001008664 allegado a las presentes 

diligencias, más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 

superintendencia bancaria, a partir del día siguiente a   la fecha de su 

vencimiento y hasta cuando el pago se verifique.     

                                           6.-  Mas los cánones de arrendamiento que se   

causen durante el transcurso del proceso, con ocasión del mencionado contrato 

de conformidad al Artículo 431 inciso 2º del C.G.P.).   

 

             Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

   

              Notifíquesele a la parte demandada en la forma 

indicada en el artículo 289 y siguientes   del   Código   General del Proceso. 



 

      Reconózcase al doctor   DIEGO FERNANDO ROA 

TAMAYO, portador de la T. P. Nro.  201657 del CSJ., identificado con cédula 

de ciudadanía Nro. 80110979, como apoderado judicial de la parte actora en 

los términos y para los efectos del poder conferido. - 

   

    NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

 

 
    JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA.  
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EJECUTIVO   No.  500014003005 2024 00217 00             
      

 

             JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
    Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
    De los documentos acompañados con la demanda, 
resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible 
de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos los requisitos   de los 
artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
    R E   S U E L V E. 
 
    LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
EJECUTIVA DE MENOR   CUANTÍA, para que dentro del término de cinco (5) 
días, SERGIO ANDRÉS BARRETO MÉNDEZ, pague a favor del BANCO 
DAVIVIENDA S.A., representado por Álvaro Montero Agon o quien haga sus 
veces, las siguientes sumas de dinero: 
 

1.- $ 125.784.263.oo pesos mcte     como     capital   
representado en el pagare allegado a las presentes diligencias, más los 
intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la   superintendencia 
financiera de Colombia, a partir del 25-10-2023   y hasta cuando el pago se 
verifique. 
                                               1.1.- $ 14.398.127.oo como intereses corrientes    
pactados en el titulo valor. 
                                               Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
        Notifíquese a la parte demandada en la forma 
indicada en el artículo 289 y siguientes del   Código   General del Proceso. 
|  
         Reconózcase personería a la   Dra. LUISA 
FERNANDA ARIZA ARGOTI, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 
1026305742 y T.P.  No. 409461 del C.S.J., como apoderada judicial de la parte 
actora en los términos y para los efectos del poder conferido. - 
                           
 
                 NOTIFIQUESE. 
El Juez, 
 
 
 
         JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA. - 
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EJECUTIVO No.   5000140 03005 2024 00219 00 
 
              JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
     Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos 
mil veinticuatro (2024). 
                                            De los documentos acompañados con la 
demanda, resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, 
expresa y exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos los 
requisitos de los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, 
       R E S U E L V E. 
 
       LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, para que dentro del término de cinco (5) 
días, YORDAN ANDRÉS VANEGAS DUARTE, mayor de edad y de esta 
vecindad, pague a favor de JHON ANTONIO PEREA MURILLO, las 
siguientes sumas de dinero:  
 

1. $ 10.000.000.oo como capital representado  
en la letra de cambio allegada a las presentes diligencias, más los intereses 
moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera 
de Colombia, a partir del 19-11-2023 y hasta cuando el pago se verifique. 
 

2. $ 2.551.818.71, como intereses corrientes del   
18-11-2022 al 19-11-2023. 
                                  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
                                                                                        
    Notifíquese a la parte demandada en la forma 
indicada en el artículo 289 y siguientes del   Código General del Proceso.   
                                                                                         
                En los términos del artículo 75 del C.G.P., 
reconózcase personería al Dr.  SOMER ALMIRCH CARVAJAL VALOYES 
cedula Nro. 80813143 y T.P. No. 263094 del C.S.J., como endosatario para 
el cobro judicial de la parte actora.   
 
                                RECONOCESE   a la Dra.  LUISA CAROLINA 
AGUDELO PULIDO, portadora de la C.C. No. 1122124581 y T.P. No. 239914 
del C.S.J, como APODERADA SUSTITUTA del    señor JHON ANTONIO 
PEREA MURILLO, en los términos y para los efectos del poder de sustitución 
allegado a las presentes diligencias. 
 
 
         NOTIFIQUESE. 
El Juez, 
   
 
 
        JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA.  
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APREHENSIÓN No.-     500014003005 2024 00220 00 
 

 
              JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
    Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
    Con base   a lo dispuesto en el artículo 17 numeral 8º    
del Código General del Proceso, la ley 1676 de 2013 y el   Decreto 1835 de 2015, 
articulo 2.2.2.4.2.3 núm. 2º, ADMÍTASE la anterior solicitud de APREHENSIÓN y 
ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA del vehículo de placas GPO217, al 
acreedor Garantizado FINANZAUTO S.A. BIC, identificado con el Nit. 860028601-
9, contra el garante ANDRÉS ROBERTO ORTIZ MURCIA, cedula No. 3174487.  
 
    Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA la 
APREHENSIÓN Y ENTREGA del bien mueble en garantía vehículo de placas 
GPO217. 
  
       Por secretaria ofíciese a la Policía Nacional- SIJIN 
Seccional Automotores, para que procedan a la inmovilización y a la ENTREGA 
inmediata del referido automotor al   Acreedor Garantizado FINANZAUTO S.A. 
identificado con el Nit. 860028601-9, en los parqueaderos relacionados en el 
numeral segundo de las pretensiones de la petición y conforme lo solicita el 
apoderado de la parte actora.       
 
                                        Hágaseles saber que en el evento en que no sea 
posible ubicar el vehículo en   la dirección antes mencionada, deberán dejarlo en 
el lugar   que esa autoridad disponga, siempre y cuando cuenten con el debido 
cuidado del rodante, e informen inmediatamente al Acreedor Garantizado 
FINANZAUTO S.A. BIC, Nit. 860028601-9   a     través     del     correo electrónico 
contacto@consultorestribe.com, con el fin de que la entidad financiera solicitante 
pueda retirar el vehículo automotor de dicho lugar y de esta forma se formalice la 
entrega a la que tiene derecho.  
     
     Cumplido lo anterior infórmese a este despacho, tanto 
por la Policía Nacional como por la entidad interesada. 
 
    Reconózcase   al Dr. SERGIO FELIPE BAQUERO 
BAQUERO, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1020746351 y T.P.  No. 
370060 del C.S.J, quien actúa como representante legal de la sociedad 
BAQUERO & BAQUERO SAS NIT. 9011135535, quien actúa como apoderada 
judicial de la parte actora en los términos y fines del poder conferido. 
 
 
    NOTIFIQUESE. 
El    Juez, 
 
 
           JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA. 

 

Firmado Por:



Jose Vicente Andrade Otaiza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c39773d21c06ff0919ece712c88dca291f21865dc8fcf7e4488f3a96951f17e

Documento generado en 09/05/2024 12:51:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No.   5000140 03 005   2024 00222 00 

 

               JUZGADO QUINTO   CIVIL MUNICIPAL. 
 
                                             Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos 
mil veinticuatro (2024). 
 
       De los documentos   acompañados con la 
demanda, resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, 
expresa y exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos los 
requisitos de los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, 
 
       R E   S U E L V E. 
 
       LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, para que dentro del término 
de cinco (5) días, FÉLIX ALBERTO JIMÉNEZ, pague a favor del BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., representado por José Alejandro   
Leguizamón Pabón o quien haga sus veces, las siguientes sumas de dinero:   
                                      
                                            1.- $ 25.000.000.oo como capital representado en 
el pagare allegado a las presentes diligencias, más los intereses moratorios a 
la tasa máxima establecida por la superintendencia bancaria, a partir del 05-
01-2024 y hasta cuando el pago se verifique.     
    1.1.- $ 5.812.653.oo como intereses corrientes 
pactados en el titulo valor. - 
                                                                                                                                                                       
                                        Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
              Notifíquese a la parte   demandada en la forma 
indicada en el artículo 289 del   Código General del Proceso.                         
         
.      En los términos del artículo 75 Código General del 
proceso, téngase como apoderado judicial de la parte   demandante al 
CONSORCIO BORRERO MARTIN ABOGADOS S.A.S.  NIT. 9003283879, 
representado por el Dr. PEDRO MAURICIO BORRERO ALMARIO, 
identificado con cedula de ciudadanía Nro. 17348202 y T.P. 80190   del 
C.S.J, en los términos y para los efectos   del poder conferido. 
 
 
       NOTIFIQUESE. 
El Juez,   
 
 
    JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA. 
     
  

Firmado Por:



Jose Vicente Andrade Otaiza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e57880a76d1f14d12b0e021388898c70f12249ed72daff02a7248613c76d4c3

Documento generado en 09/05/2024 12:51:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO  NO.  500014003005 2024 00224 00 

 

 
    JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
 
    Villavicencio (Meta), nueve (9)  de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024).        
    SE   INADMITE  la anterior  demanda EJECUTIVA 
SINGULAR,  con  el  fin de que  se  subsane   dentro del  termino de  cinco 
días, so pena  de   RECHAZO,  por  las siguientes razones: 
 
     1.- Apoderado de la parte actora allegue el endoso 
en propiedad del título valor (pagare) que le hace SUZUKI MOTOR DE 
COLOMBIA S.A.  a favor de FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 
 
         
    NOTIFIQUESE. 
 
El Juez, 
 
 
    JOSÉ VICENTE   ANDRADE OTAIZA    
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EJECUTIVO No.   5000140 03005 2024 00225 00 
 
                 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
       Villavicencio (Meta), nueve (9)  de mayo de dos 
mil veinticuatro (2024). 
                                              De los documentos acompañados con la 
demanda, resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, 
expresa y exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos los 
requisitos de los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, 
 
       R E   S U E L V E. 
 
       LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, para que dentro del término de cinco (5) 
días, ARCECIO VILLACOB RAMOS, pague a favor de la entidad financiera 
BANCO DE OCCIDENTE S.A., Nit. 890300279-4, representada por DIEGO 
HERNAN ECHEVERRI o quien haga sus veces, las siguientes sumas de 
dinero: 
                                              
                                            1.-$ 67.300.000.oo como capital   representado 
en el pagare allegado a las presentes diligencias, más los intereses 
moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera 
de Colombia, a partir del 03-02-2024 y hasta cuando el pago se verifique.  
      2.- $ 6.589.493.oo como intereses de plazo 
pactados en el titulo valor.   
         
     Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
     Notifíquese a la parte demandada en la forma 
indicada en el artículo 289 y siguientes del   Código General del Proceso.            
                                                                        
                                  En los términos del artículo 75 del C.G.P., 
reconózcase como apoderado judicial de la parte ejecutante, a la Dra. 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con cedula   No. 22461911 y   
T.P. No. 129978. del C.S.J., como apoderada judicial de la parte actora en 
los términos y fines del poder conferido. -   
 
 
        NOTIFIQUESE. 
EL Juez, 
  
 
 
     JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA. 
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PRENDARIO     No.   5000140 03005 2024 00226 00 

 
             JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
 
    Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024).  
 
                                       De los documentos acompañados con la demanda, 
resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y 
exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos los requisitos 
de los artículos 422, 430 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
       R E S U E L V E. 
 
       LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, con TITULO PRENDARIO, para que en 
el término de cinco (5) días, JAIME FERNANDO OTÁLORA RIVERA, mayor 
de edad y de esta vecindad, pague a favor de la entidad financiera BANCO 
DAVIVIENDA SA.  NIT. 8600313137, representado por Álvaro Montero Agon 
o quien haga sus veces, las siguientes sumas de dinero: 
  

1. $ 46.963.702.oo como capital correspondiente  
al pagare allegado a las presentes diligencias, más los intereses moratorios a 
la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera de Colombia, a 
partir del día de la presentación de la demanda y hasta cuando el pago se 
verifique. 

2. $ 5.719.329.oo como intereses causados   
y no pagados, pactados en el titulo valor. -   
 
      Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
       Notifíquese a la parte demandada en la forma 
indicada en el artículo 289 y siguientes del   Código General del Proceso.  
 
                                            Decretase el EMBARGO del bien mueble dado en 
prenda de garantía, vehículo de placas DOU246, de propiedad del 
demandado JAIME FERNANDO OTÁLORA RIVERA, cedula No.17343245 
En consecuencia librase oficio a la   Secretaria de Movilidad de la ciudad de 
Bogotá, comunicándole dicha medida y que el mismo tiene prenda   abierta 
sin tenencia a favor de la parte actora. 
 
                                              Para el cumplimiento de la aprehensión y la 
citada diligencia de SECUESTRO con apoyo a lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 595 del C.G.P., se comisiona con amplias facultades excepto las 
de fijarle los honorarios a la secuestre, a la Inspección de Transito y 
Transportes de Villavicencio, que por reparto corresponda a quien se le 
librara despacho comisorio con los insertos y anexos del caso. 
 
    En lo pertinente désele cumplimiento al artículo 11 
de la ley 2213 del 13-06-2022. 
 
                                          Desígnese como secuestre a ANGELA ISMERA 
ARAGUA QUEVEDO, a quien se le librara la respectiva comunicación.  
                              
                                       En los términos del artículo 75 del C.G.P., el 
despacho reconózcase como apoderado judicial de la parte ejecutante, a la   
Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ   portadora de la T.P. No.   198584 del 



CSJ., y   cedula    Nro. 1052381072, como apoderada judicial de la parte 
actora en los términos y para los efectos del poder conferido. - 
     
                                        NOTIFIQUESE. 
El    Juez,  
 
 
 
    JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA.   
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HIPOTECARIO   No.   5000140 03005 2024 00228 00 
 
 

             JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
    Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
                                          De los documentos acompañados con la demanda, 
resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y 
exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos los requisitos 
de los artículos 422, 430 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
     R E S U E L V E. 
 
     LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, con TITULO HIPOTECARIO, para que 
dentro del término de cinco (5) días, EDGAR ORLANDO SOLANO GAITÁN, 
pague a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
S.A. BBVA COLOMBIA, representado por el señor Alfredo López Baca Calo 
o quien haga sus veces, las siguientes sumas de dinero: 
 
 
                                          1.- $ 46.575.oo como capital de la cuota vencida el 
30-12-2023, representada en el pagare No.001301589628717175, allegado a 
las presentes diligencias, más los intereses moratorios a la tasa máxima 
establecida por la superintendencia financiera de Colombia, a partir del día 
siguiente de su vencimiento y hasta cuando el pago se verifique.  
                                           1.1.- $ 1.607.227.oo por concepto de intereses   
remuneratorios durante el plazo, conforme están solicitados en el libelo 
demandatorio.- 
                                          2- $ 47.297.oo como capital de la cuota vencida el 
30-01-2024, representada en el pagare No.001301589628717175, allegado a 
las presentes diligencias, más los intereses moratorios a la tasa máxima 
establecida por la superintendencia financiera de Colombia, a partir del día 
siguiente de su vencimiento y hasta cuando el pago se verifique.  
                                           2.1.- $ 1.606.505.oo por concepto de intereses   
remuneratorios durante el plazo, conforme están solicitados en el libelo 
demandatorio.- 
                                          3.- $ 103.558.240.oo como capital representado en 
el pagare No. 001301589628717175, allegado a las presentes diligencias, 
más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera de Colombia a partir de la presentación de la 
demanda y   hasta cuando el pago se verifique. -     
 
                                          4.- $ 36.785.269.oo como capital representado en 
el pagare No. MO26300105187601585011536630, allegado a las presentes 
diligencias, más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera de Colombia a partir del 31-12-2023 y hasta 
cuando el pago se verifique. -     
 
     Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
     Notifíquese a la parte demandada en la forma 
indicada en el artículo 289 y siguientes del   Código General del Proceso.   
     
                                           Decretase EL EMBARGO del bien inmueble 
hipotecado, distinguido con la matricula inmobiliaria Nro. 230- 52135, de la 
oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad. Librase la correspondiente 



 

 

comunicación a dicha entidad, conforme lo solicita el apoderado de la parte 
actora. 
                                             Para la diligencia de SECUESTRO y con 
fundamento en el artículo 38 inciso 3º del C.G del P., se comisiona a la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, sin facultades jurisdiccionales, 
por tanto, no podrá practicar pruebas, decidir oposiciones, resolver recursos 
o fijarles honorarios al secuestre, pero se concede la facultad de sub 
comisionar. Para dicha diligencia se designa a OLIVER ALEJANDRO 
RIVEROS ROJAS. 
 
    Registrado el embargo se resolverá sobre el 
secuestro. - 
   
                                       En los términos del artículo 75 del C.G.P.  
reconózcase a la Dra.  LUZ RUBIELA FORERO GUALTEROS, portadora de 
la T.P. No. 37756 del CSJ., y cedula Nro. 23488492, como apoderada judicial 
de la parte actora en los términos y para los efectos del poder    conferido.
  
 
    NOTIFIQUESE. 
El Juez, 
 
 
 
           JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA.  
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EJECUTIVO   No.  500014003005 2024 00232 00  
 

 

                                      JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

                                  Villavicencio (Meta), nueve (9)  de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 

                    De los documentos acompañados con la 

demanda, resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, 

expresa y exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos 

los requisitos de los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

                               R E S U E L V E. 

 

                              LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la 

vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, para que dentro del término 

de cinco (5) días, NANCY BELÉN GIRÓN PÉREZ y YECID 

ALEXANDER SALDAÑO GÓMEZ, paguen a favor de la sociedad 

MICROACTIVOS S.A.S., Nit. 900555069-4, las siguientes sumas de 

dinero. 

 

                                 1.- $ 229.887.oo, como capital vencido de la 

cuota No. 09, vencida el 02-01-2022, representada en el pagare No. MA-

036224, allegado a las presentes diligencias, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera de 

Colombia, a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. - .  

    1.1.- $ 130.138.oo como intereses de plazo 

vencidos de la cuota antes mencionada.  

                               2.- $ 236.424.oo, como capital vencido de la 

cuota No. 10, vencida el 02-02-2022, representada en el pagare No. MA-

036224, allegado a las presentes diligencias, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera de 

Colombia, a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. - .  

   2.1.- $ 123.601.oo como intereses de plazo 

vencidos de la cuota antes mencionada.  

                              3.- $ 243.146.oo, como capital vencido de la 

cuota No. 11, vencida el 02-03-2022, representada en el pagare No. MA-

036224, allegado a las presentes diligencias, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera de 

Colombia, a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. - .  

   3.1.- $ 116.879.oo como intereses de plazo 

vencidos de la cuota antes mencionada.  

                              4.- $ 250.059.oo, como capital vencido de la 

cuota No. 12, vencida el 02-04-2022, representada en el pagare No. MA-

036224, allegado a las presentes diligencias, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera de 

Colombia, a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. - .  

   4.1.- $ 109.966.oo como intereses de plazo 

vencidos de la cuota antes mencionada.  



                              5.- $ 257.169.oo, como capital vencido de la 

cuota No. 13, vencida el 02-05-2022, representada en el pagare No. MA-

036224, allegado a las presentes diligencias, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera de 

Colombia, a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. - .  

   5.1.- $ 102.856.oo como intereses de plazo 

vencidos de la cuota antes mencionada.  

                              6.- $ 264.482.oo, como capital vencido de la 

cuota No. 14, vencida el 02-06-2022, representada en el pagare No. MA-

036224, allegado a las presentes diligencias, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera de 

Colombia, a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. - .  

   6.1.- $ 95.543.oo como intereses de plazo 

vencidos de la cuota antes mencionada.  

                              7.- $ 272.002.oo, como capital vencido de la 

cuota No. 15, vencida el 02-07-2022, representada en el pagare No. MA-

036224, allegado a las presentes diligencias, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera de 

Colombia, a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. - .  

   7.1.- $ 88.023.oo como intereses de plazo 

vencidos de la cuota antes mencionada.  

                               8.- $ 279.736.oo, como capital vencido de la 

cuota No. 16, vencida el 02-08-2022, representada en el pagare No. MA-

036224, allegado a las presentes diligencias, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera de 

Colombia, a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. - .  

   8.1.- $ 80.289.oo como intereses de plazo 

vencidos de la cuota antes mencionada. 

                               9.- $ 287.689.oo, como capital vencido de la 

cuota No. 17, vencida el 02-09-2022, representada en el pagare No. MA-

036224, allegado a las presentes diligencias, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera de 

Colombia, a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. - .  

   9.1.- $ 72.336.oo como intereses de plazo 

vencidos de la cuota antes mencionada.  

                              10.- $ 295.869.oo, como capital vencido de la 

cuota No. 18, vencida el 02-10-2022, representada en el pagare No. MA-

036224, allegado a las presentes diligencias, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera de 

Colombia, a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. - .  

   10.1.- $ 64.156.oo como intereses de plazo 

vencidos de la cuota antes mencionada.  

                                11.- $ 304.282.oo, como capital vencido de la 

cuota No. 19, vencida el 02-11-2022, representada en el pagare No. MA-

036224, allegado a las presentes diligencias, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera de 



Colombia, a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

    11.1.- $ 55.743.oo como intereses de plazo 

vencidos de la cuota antes mencionada.  

                                12.- $ 312.934.oo, como capital vencido de la 

cuota No.20, vencida el 02-12-2022, representada en el pagare No. MA-

036224, allegado a las presentes diligencias, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera de 

Colombia, a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. - .  

    12.1.- $ 47.091.oo como intereses de plazo 

vencidos de la cuota antes mencionada.  

                                13.- $ 321.831.oo, como capital vencido de la 

cuota No.21, vencida el 02-01-2023, representada en el pagare No. MA-

036224, allegado a las presentes diligencias, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera de 

Colombia, a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. - .  

   13.1.- $ 38.194.oo como intereses de plazo 

vencidos de la cuota antes mencionada.  

                                14.- $ 330.982.oo, como capital vencido de la 

cuota No.22, vencida el 02-02-2023, representada en el pagare No. MA-

036224, allegado a las presentes diligencias, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera de 

Colombia, a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. - .  

   14.1.- $ 29.043.oo como intereses de plazo 

vencidos de la cuota antes mencionada.  

                                15.- $ 340.393.oo, como capital vencido de la 

cuota No.23, vencida el 02-03-2023, representada en el pagare No. MA-

036224, allegado a las presentes diligencias, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera de 

Colombia, a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. - .  

   15.1.- $ 19.632.oo como intereses de plazo 

vencidos de la cuota antes mencionada.  

                                16.- $ 350.058.oo, como capital vencido de la 

cuota No.24, vencida el 02-04-2023, representada en el pagare No. MA-

036224, allegado a las presentes diligencias, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera de 

Colombia, a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. - .  

   16.1.- $ 9.953.oo como intereses de plazo 

vencidos de la cuota antes mencionada.  

   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

  .                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

indicada en el artículo 289 del   Código General del Proceso. 

                                

                                         Reconózcase personería a la Dra.  GETSY 

AMAR GIL RIVAS, identificada con cedula No. 38.143.333 y T.P. 

No.195.115 del C.S.J., como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 



 

 

    NOTIFÍQUESE 

El   Juez,  

 
    JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA.- 
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HIPOTECARIO No.   50001400 3005 2024 00234 00   

  
 
 
    JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
    Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024).     
 
                                  SE INADMITE la anterior demanda HIPOTECARIA, 
con el fin de que la parte actora la subsane dentro del término de cinco días (5) so 
pena de RECHAZO por las siguientes razones:    
  

1. Apoderado de la parte actora, adecue el numeral 1º  
de las pretensiones de la demanda, toda vez que el señor CLAUDIO JOSÉ 
CÁRDENAS SOTO, no es parte dentro de las presentes diligencias.   

 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

El Juez, 
 
    
    JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA. 
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EJECUTIVO No.   5000140 03005 2024 00235 00 
 
              JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
     Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos 
mil veinticuatro (2024). 
                                            De los documentos acompañados con la 
demanda, resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, 
expresa y exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos los 
requisitos de los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, 
       R E S U E L V E. 
 
       LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, para que dentro del término de cinco (5) 
días, JAIRO HUMBERTO QUEVEDO, mayor de edad y de esta vecindad, 
pague a favor de JESÚS ENRIQUE MUÑOZ MUÑOZ, las siguientes sumas 
de dinero:  
 

1. $ 500.000.oo como capital representado  
en la letra de cambio allegada a las presentes diligencias, más los intereses 
moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera 
de Colombia, a partir del 21-09-2022 y hasta cuando el pago se verifique. 
 

2.- $ 1.000.000.oo como capital representado  
en la letra de cambio allegada a las presentes diligencias, más los intereses 
moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera 
de Colombia, a partir del 06-10-2022 y hasta cuando el pago se verifique. 
 
                                             Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
                                                                                        
    Notifíquese a la parte demandada en la forma 
indicada en el artículo 289 y siguientes del   Código General del Proceso.   
                                                                                         
                En los términos del artículo 75 del C.G.P., 
reconózcase personería al Dr.  CAMILO ENRIQUE HURTADO RODRÍGUEZ, 
cedula Nro. 86077255 y T.P. No. 148718 del C.S.J., como apoderado judicial 
de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.    
 
  
 
         NOTIFIQUESE. 
El Juez, 
   
 
 
        JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA.  
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APREHENSION No.:    500014003005 2024 00236 00 
 
 
              JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
    Villavicencio (Meta), nueve (9)  de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
    Con base   a lo dispuesto en el artículo 17 numeral 8º 
del Código General del Proceso, la ley 1676 de 2013 y el   Decreto 1835 de 2015, 
articulo 2.2.2.4.2.3 núm. 2º, ADMITASE la anterior solicitud de APREHENSION y 
ENTREGA DE GARANTIA MOVILIARIA del vehículo de placas FKN863, al 
acreedor Garantizado BANCO FINANDINA S.A.BIC., identificado con el Nit. 
860051894-6, contra el garante ROBINSON CALDERÓN CORREA, cedula   
No.71173806. 
  
    Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA la 
APREHENSION Y ENTREGA del bien mueble en garantía vehículo de placas   
FKN863. 
    Por secretaria ofíciese a la Policía Nacional- SIJIN 
Seccional Automotores, para que procedan a la inmovilización y a la ENTREGA 
inmediata del referido automotor al   Acreedor Garantizado BANCO FINANDINA, 
identificado con el Nit. 860051894-6, en la calle 93B No. 19-31 piso 2 Edificio 
Glacial en la ciudad de   Bogotá. Email: 
notificacionesjudiciales@bancofinandina.com   o  en el kilómetro  3  vía  Funza 
Siberia, finca  Sauzalito  vereda  la Isla- Cundinamarca. 
 
                                        Hágaseles saber que en el evento en que no sea 
posible ubicar el vehículo en   la dirección antes mencionada, deberán dejarlo en 
el lugar que esa autoridad disponga, siempre y cuando cuenten con el debido 
cuidado del rodante, e informen inmediatamente al Acreedor Garantizado   
BANCO FINANDINA, Nit. 860051894-6 a  través  del correo electrónico 
notificacionesjudiciales@bancofinandina.com, kilómetro  17 carretera central de 
norte Chía,  con el  fin de que la entidad financiera  solicitante  pueda  retirar el 
vehículo automotor  de dicho lugar y de  esta forma se formalice la  entrega a la 
que tiene  derecho.  
        
    Cumplido lo anterior infórmese a este despacho, tanto 
por la Policía Nacional como por la entidad interesada. 
 
    Reconózcase   a la Dra. LINDA LOREINYS PÉREZ 
MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1010196525 y T.P.  No. 
272232 del C.S.J, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 
fines del poder conferido. 
 
 
    NOTIFIQUESE. 
El    Juez, 
 
 
 
            JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA. - 
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EJECUTIVO   No.  500014003005 2024 00237 00            
      

 

    JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 

    Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
    De los documentos acompañados con la demanda, 

resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y 

exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos los requisitos   

de los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

    R E   S U E L V E. 

 

    LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, para que dentro del término de 

cinco (5) días, CLAUDIA PATRICIA PINTO RODRÍGUEZ, mayor de edad 

y de esta vecindad, pague a favor de CREDIVALORES- 

CREDISERVICIOS S.A., representado por ELIANA ANDREA ERAZO 

RESTREPO, o quien haga sus veces, las siguientes sumas de dinero. 

 

1. $ 7.270.201.oo como   capital representado  

en el pagare allegado a las presentes diligencias, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, a partir del   

14-08-2021 y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. -  

           

     Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

    Notifíquese a la parte demandada en la forma 

indicada en el artículo 289 y siguientes del   Código   General del Proceso. 

|  

    Reconózcase al Dr. ESTEBAN SALAZAR 

OCHOA, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 1026256428 y portador 

de la T.P.  No. 213323 del C.S.J., como apoderado judicial de la parte actora 

en los términos y fines del poder conferido. - 

 

              NOTIFIQUESE. 

El   Juez, 

 

 

 

    JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA.  
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EJECUTIVO      No.   50001400 3005 2024 00239 00   

  

 

    JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 

 
    Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024).  
     Como quiera que por   error involuntario, la anterior   

demanda fue repartida para este juzgado, cuando la misma va dirigida al 

Juzgado Octavo Civil Municipal de   esta ciudad, envíense a la oficina judicial 

para que sea repartida al Juzgado antes mencionado. - 

 

             Por secretaria, déjense las constancias en el 

respectivo libro radicador. 

  

     CUMPLASE. 

El   Juez, 

 

 

    JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA.- 
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EJECUTIVO     No.   50001400 3005 2024 00241 00   

  
 
    JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. 
    Villavicencio (Meta), nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
    SE INADMITE la anterior demanda EJECUTIVA, con el 
fin de que la parte actora la subsane dentro del termino de cinco días (5) so pena 
de RECHAZO por las siguientes razones:    
 

     
    1.- Como quiera que no solicitaron medidas cautelares, 
debe acreditar él envió de la demanda junto con sus anexos al demandado, 
conforme lo ordena el Inciso 5º del Art. 6º de la ley 213 del 13-06-2022. 
 
    2. Apoderada de la parte actora, adecue las 
pretensiones de la demanda, respecto a la fecha de exigibilidad de los interese 
moratorios de cada título valor, toda vez, que los mismos son exigibles a partir de 
la fecha en que debía pagar la obligación y no a partir de la fecha de creación de 
los mismos. 
                                 3.- El escrito de subsanación debe venir en una 
demanda integrada, teniendo en cuenta que la corrección es sobre las 
pretensiones de la demanda.   
 
    NOTIFIQUESE. 
 
El Juez, 
 
 
    JOSÉ VICENTE ANDRADE OTAIZA. 
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